
Consejo Asesor de la Magistratura 

Presidencia 

En San Miguel de 

Tucumán, a 07 días de 

Diciembre de dos mil 

nueve; y  

 

 

RESOLUCIÓN de Presidencia Nro. 2/2009 
 

 

VISTO  
Las Actas Nro. 5 y 6 que dan cuenta de la aprobación del 

Reglamento Interno del Consejo Asesor de la Magistratura y de su Anexo, en 

las sesiones del Consejo de fecha 25 de Noviembre de 2009 y 02 de Diciembre 

de 2009, y     

 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que en sesión de fecha 02 de Diciembre de 2009 del Consejo Asesor 

de la Magistratura, los Consejeros acordaron proceder a la publicación, en el 

Boletín Oficial de la Provincia, del Reglamento Interno del CAM y de su 

anexo, conforme la voluntad del Cuerpo que quedó plasmada en la última parte 

del punto II del Acta Nro. 6, correspondiente a la sesión recién referida.   

 

Que el Art. 15 del Reglamento interno aprobado, dispone: “El 

presente reglamento comenzará a regir de manera inmediata desde la sesión 

que lo aprobara. Los reglamentos que el Consejo dicte serán publicados en el 

Boletín Oficial de la  Provincia correspondiente al día inmediato posterior al 

de su aprobación”.  

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la ley provincial 

8.197, y los arts. 11 inc. a)  y art. 12 inc. e) del Reglamento Interno aprobado,  

 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATURA 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1: DISPONER la publicación por un día, en el Boletín Oficial de 

Tucumán, del texto del Reglamento Interno del Consejo Asesor de la 

Magistratura y de su Anexo.  

 

Artículo 2: REMITIR a la Oficina del Boletín Oficial de la Provincia, el texto 

del Reglamento Interno del Consejo Asesor de la Magistratura y de su Anexo 

en soporte papel y magnético, requiriendo su publicación para el día 09 de 

Diciembre de 2009.  

 

Artículo 3: De Forma.  

 

    

 

 

 

     

Antonio Gandur 


